
Justificante de Presentación

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo: 07212602D - MIGUEL ANGEL GALLARDO ORTIZ

Dirección: Calle FERNANDO POO 16, Piso: 6, Puerta: B

 Madrid 28045 (Provincia: Madrid - País: España)

Teléfono de contacto: 902998352

Correo electrónico: apedanica.ong@gmail.com

Alerta Email: Si Alerta Sms: No

Número de registro: REGAGE23e00057419965

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 28/08/2023 22:18:27

Fecha y hora de registro: 28/08/2023 22:18:30

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: REGISTRO ELECTRÓNICO

Organismo destinatario: I00000121  -  Agencia Española de Proteccion de Datos

Organismo raíz: I00000121  -  Agencia Española de Proteccion de Datos

Nivel de administración: Otras Instituciones

Asunto: ANEXO RECURSO DE REPOSICIÓN EXP202305949 CON DENUNCIA Y SOLICITUD DE COPIA

Expone: ANEXO RECURSO DE REPOSICIÓN EXP202305949 CON DENUNCIA Y SOLICITUD DE COPIA
https://www.miguelgallardo.es/aepd-banco-santander-repone.pdf

Agencia Española de Protección de Datos AEPD en Recurso de Reposición Atn. Mar España Martí y Mónica Bando
Munugarren, Banco de España atn. gobernador Pablo Hernández de Cos, Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT
atn. José Enrique Fernández Moya Romero, Comisión Nacional del Mercado de Valores CNMV atn. Rodrigo Buenaventura
Canino, Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia CNMC atn. Cani Fernández Vicién, Ministerio de Asuntos
Económicos y Transformación Digital atn. Nadia María Calviño Santamaría por el artículo 14 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público a toda autoridad competente para requerir y sancionar al Banco de
Santander, considerando la resolución del Expediente N.º: EXP202305949, como mejor proceda se recurre en reposición con
estas ALEGACIONES y DENUNCIA DE HECHOS (que se ponen en conocimiento de la Fiscalía como NOTITIA CRIMINIS) en
este recurso publicado en https://www.miguelgallardo.es/aepd-banco-santander-repone.pdf

1ª La resolución del Expediente N.º: EXP202305949 de la directora de la AEPD no se ajusta a derecho, es arbitraria y
contradictoria y me perjudica muy gravemente al ignorar de manera inexcusable, o peor aún, con presunta IGNORANCIA
DELIBERADA DELICTIVA. La he publicado íntegra en Internet https://cita.es/aepd-banco-santander-reponible.pdf

2ª Constan en los archivos y registros de la AEPD numerosos escritos de quien aquí recurre y denuncia, como heredero
forzoso, que mi madre padecía un gravísimo deterioro cognitivo perfectamente conocido por los empleados de la sucursal del
Banco Santander, que además, también sabían, como ahora también saben todos los responsables a los que he dirigido
numerosos escritos, que la coheredera y ALBACEA ha dispuesto de libre acceso a todas las cuentas y activos de mi madre, y
también a la tarjeta de la que NO ME HAN PROPORCIONADO NINGÚN LISTADO DE SUS PAGOS. Por lo tanto, ES FALSO
lo que manifiestan así: “Al existir en BANCO SANTANDER en relación con la cuenta 123, acabada en "...7434" y la cuenta
corriente acabada en "...5461", los datos que solicita, no se ha tenido inconveniente en remitirle los datos solicitados en cuanto
a dichas cuentas se refiere, completando los facilitados en su día, con los que quedaba satisfecho su derecho de acceso, lo
que no procede en cuanto a la tarjeta de crédito, toda vez que los datos facilitados en su día sobre ésta son todos los
existentes hasta la cancelación de la misma”. Repito que ESO ES FALSO.

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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3ª Además de no haberme proporcionado dato alguno sobre la tarjeta que he reclamado reiteradamente según consta en el
Banco Santander, los movimientos bancarios que han proporcionado no son todos los que pueden ser colacionados o
denunciados como apropiación indebida por quienes el Banco Santander conoce por tener acceso a cuentas y activos, y lo
que han proporcionado ha sido en un formato impreso de pésima calidad imposible de escanear y pasar por reconocimiento
óptico de caracteres OCR, dificultando, parece que deliberadamente, la contabilidad de los pagos realizados colacionables o
denunciables.

4ª Los hechos que aquí se denuncian pueden ser tipificados como delitos de ENCUBRIMIENTO, obviamente, de otros delitos
o concurso de delitos encubiertos por quien resulte responsable en el Banco Santander pero también, por ENCUBRIMIENTO
DE LOS ENCUBRIDORES en la resolución que aquí se recurre y se denuncia como indicio racional de criminalidad en la
Agencia Española de Protección de Datos AEPD de la que hacemos responsable a su directora Mar España Martí sin
perjuicio de que puedan ser identificados y acusados otros responsables más.

VER ANEXO COMPLETO
https://www.miguelgallardo.es/aepd-banco-santander-repone.pdf

Solicita: VER ANEXO COMPLETO
https://www.miguelgallardo.es/aepd-banco-santander-repone.pdf

Por lo expuesto, se SOLICITA que se estime este recurso de reposición y a la mayor brevedad posible se requiera al Banco
Santander el expediente bancario completo en el mejor formato digital posible, incluyendo todo lo relativo a la tarjeta de su
cliente Concepción Ortiz Ruiz que yo no he recibido, y también, dentro de ese expediente bancario completo, copia de todos
los escritos que yo mismo he dirigido al Banco Santander con las contestaciones evasivas o encubridoras de hechos con
posible relevancia penal, sin perjuicio ni renuncia de otras acciones y derechos ejercitables, incluyendo la denuncia a las
autoridades europeas competentes.

OTROSI 1 digo, que a la vista de las dilaciones indebidas y las ocultaciones del Banco Santander a sabiendas del gravísimo
deterioro cognitivo de su cliente, en todo caso, y a la mayor brevedad posible, se requiera al Banco Santander para que
PRESERVE ABSOLUTAMENTE TODO CUANTO PUEDA DOCUMENTAR O INFORMAR sobre su cliente Concepción Ortiz
Ruiz durante el máximo tiempo (sin mi información es correcta, los herederos forzosos pueden reclamar durante los 30 años
posteriores al fallecimiento).

OTROSI 2 digo, que por el art. 53 de la LPA se solicita copia completa de todo el Expediente N.º: EXP202305949 a la mayor
brevedad posible.

Se reitera todo lo ignorado en la resolución aquí recurrida, a continuación, en recurso publicado en
https://www.miguelgallardo.es/aepd-banco-santander-repone.pdf

VER ANEXO COMPLETO
https://www.miguelgallardo.es/aepd-banco-santander-repone.pdf

Documentos anexados:

Nombre: aepd-banco-santander-repone.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: d8bf502da3ce38abc86df96242490eb46377147cca9af3c9be6397a01c24527f5d2165bf66baf99dfbae13acc2f562069fbcbc79a58efa5fe200f5e37fd3158e
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De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
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De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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